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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 15718/INFOEM/IP/RR/2022, 15719/INFOEM/IP/RR/2022 y 15720/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXXXXXX, en lo sucesivo será identificado como el RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Villa del Carbón, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc110984899]ANTECEDENTES
1. El veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registrada con el número 00219/VICARBO/IP/2022, 00220/VICARBO/IP/2022 y 00221/VICARBO/IP/2022, mediante las cuales requirió:

15718/INFOEM/IP/RR/2022
“Documentos que avalen, sustente y deriven las acciones correspondientes señalados como "acuerdo número treinta y dos" en la segunda sesión de cabildo del día 7 de enero de 2022 y que de acuerdo al acta de sesión del cabildo derivan en seis puntos de acuerdo, los documentos que se solicitan son de todos y cada uno de ellos.” (Sic)
15719/INFOEM/IP/RR/2022
“Documentos que avalen, sustente y deriven las acciones correspondientes señalados como "acuerdo número cuarenta y tres" en la cuarta sesión de cabildo del día 21 de enero de 2022.” (Sic)

15720/INFOEM/IP/RR/2022
“Documentos que avalen, sustente y deriven las acciones correspondientes señalados como "acuerdo número ochenta y dos" en la octava sesión de cabildo del día 18 de febrero de 2022.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El trece (13) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos:

15718/INFOEM/IP/RR/2022
 “Villa del Carbón, México a 13 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00219/VICARBO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Villa del Carbón, México a 13 de Octubre de 2022 Folio de la solicitud: 00219/VICARBO/IP/2022 A quien corresponda. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; articulo 4, 23 Fracción IV, 50, 51, 52, 53 Fracciones: II, V y VI, 59, 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Ayuntamiento de Villa del Carbón, Estado de México, como sujeto obligado es competente para resolver y atender la presente solicitud de acceso a la información pública. Una vez que se ha analizado el resultado de la búsqueda de la información y con base a lo anterior, se emite contestación a su solicitud. Se adjunta respuesta en formato PDF. ATENTAMENTE Lic. Diana González Mondragón Titular de la Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Villa del Carbón

ATENTAMENTE
Lic. Diana González Mondragón” (Sic).

15719/INFOEM/IP/RR/2022

“Villa del Carbón, México a 13 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00220/VICARBO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Villa del Carbón, México a 13 de Octubre de 2022 Folio de la solicitud: 00220/VICARBO/IP/2022 A quien corresponda. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; articulo 4, 23 Fracción IV, 50, 51, 52, 53 Fracciones: II, V y VI, 59, 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Ayuntamiento de Villa del Carbón, Estado de México, como sujeto obligado es competente para resolver y atender la presente solicitud de acceso a la información pública. Una vez que se ha analizado el resultado de la búsqueda de la información y con base a lo anterior, se emite contestación a su solicitud. Se adjunta respuesta en formato PDF. ATENTAMENTE Lic. Diana González Mondragón Titular de la Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Villa del Carbón

ATENTAMENTE
Lic. Diana González Mondragón” (Sic) 

15720/INFOEM/IP/RR/2022

“Villa del Carbón, México a 13 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00221/VICARBO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Villa del Carbón, México a 13 de Octubre de 2022 Folio de la solicitud: 00221/VICARBO/IP/2022 A quien corresponda. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; articulo 4, 23 Fracción IV, 50, 51, 52, 53 Fracciones: II, V y VI, 59, 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Ayuntamiento de Villa del Carbón, Estado de México, como sujeto obligado es competente para resolver y atender la presente solicitud de acceso a la información pública. Una vez que se ha analizado el resultado de la búsqueda de la información y con base a lo anterior, se emite contestación a su solicitud. Se adjunta respuesta en formato PDF. ATENTAMENTE Lic. Diana González Mondragón Titular de la Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Villa del Carbón

ATENTAMENTE
Lic. Diana González Mondragón” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

15718/INFOEM/IP/RR/2022
· 00219.pdf: Documento de fecha trece (13) de octubre de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual refiere que el solicitante pretende se atienda cuestionamientos  a través del procesamiento de información, además de que se requiere se le entregue conforme a sus intereses a efecto de que sea de manera resumida o propiamente generada mediante documentos ad hoc, específicos y personalizados, enfatizando que el particular ejerció un derecho de petición y no así un derecho de acceso a la información pública.

15720/INFOEM/IP/RR/2022
· 00221.pdf: Documento de fecha trece (13) de octubre de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual refiere que el solicitante pretende se atienda cuestionamientos  a través del procesamiento de información, además de que se requiere se le entregue conforme a sus intereses a efecto de que sea de manera resumida o propiamente generada mediante documentos ad hoc, específicos y personalizados, enfatizando que el particular ejerció un derecho de petición y no así un derecho de acceso a la información pública.

5. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el veinte (20) de octubre de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión, impugnaciones que se  realizaron en los siguientes mismos términos:

00219/VICARBO/IP/2022
· Acto impugnado: “Se niegan a brindar la información de un acuerdo de cabildo en el que aprobaron contratar una obligación a corto plazo sin garantía. Esta solicitud es conforme a derecho a la información pública y no es una petición. Además de querer interferir en lo señalado en el Art. 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al pretender que este solicitante acredite su personalidad mediante presentación de esta solicitud ante la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal. “(Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “La solicitud de información que se requiere, es la que deriva de un acto de solicitud y aprobación del cabildo en lo señalado como acuerdo numero treinta y dos de la segunda sesión de cabildo de fecha 07 de enero de 2022. Toda vez que es considerada información pública que afecta a las finanzas municipales por tratarse de una Contratación de una Obligación a corto plazo sin garantía por la cantidad de hasta el 6% del total de los ingresos totales aprobados en la Ley de Ingresos del presente ejercicio fiscal. No se solicita elaborar documentos resúmenes o especiales, lo que se solicita es lo que deriva de ese acto en documentación existente como lo es: los documentos que avalaron el proceso competitivo de elección de la institución financiera, cual fue la que eligieron y el porque, la cantidad a solicitar, intereses y calendario de pagos y el contrato del mismo.” (Sic).

00220/VICARBO/IP/2022
· Acto impugnado: “No anexan información “(Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “No anexan documentos ni tampoco respuesta en este portal de servicio” (Sic).

00221/VICARBO/IP/2022

· Acto impugnado: “Se niegan a brindar la información de un acuerdo de cabildo en el que aprobaron contratar por medio del presidente municipal y del tesorero gestionen y contraten uno o varios financiamientos con cualquier institución de crédito. Esta solicitud es conforme a derecho a la información pública y no es una petición. Además de querer interferir en lo señalado en el Art. 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al pretender que este solicitante acredite su personalidad mediante presentación de esta solicitud ante la Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal. “(Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “La solicitud de información que se requiere, es la que deriva de un acto de solicitud y aprobación del cabildo en lo señalado como acuerdo ochenta y dos de la octava sesión de cabildo de fecha 18 de febrero de 2022. Toda vez que es considerada información pública que afecta a las finanzas municipales por tratarse de una Contratación de uno o varios financiamientos con cualquier institución de crédito. No se solicita elaborar documentos resúmenes o especiales, lo que se solicita es lo que deriva de ese acto en documentación existente como lo es: los documentos que avalaron el proceso de elección de la institución financiera, cual fue la que eligieron y el porque, la cantidad a solicitar, intereses y calendario de pagos y el contrato del mismo.” (Sic).

6. Consecuentemente,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 
15718/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala  con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, el cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós en la trigésima novena sesión ordinaria, ordenó la acumulación del recurso de revisión 15719/INFOEM/IP/RR/2022 y 15720/INFOEM/IP/RR/2022, del Comisionado José Martínez Vilchis y Guadalupe Ramírez Peña;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

7. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
                                                                                                                                                           

8. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expedientes al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. Los Comisionados José Martínez Vilchis, Guadalupe Ramírez Peña y María del Rosario Mejía Ayala con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión en fecha veinticinco  (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por las partes.

10. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se inserta imagen de referencia.
[image: ]
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11. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

12. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
13. [bookmark: _Toc68804758]En el mismo sentido, el particular fue omiso en presentar alegatos, pruebas o cualquier documento que a su derecho conviniere.

14. El diecisiete (17) y dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

15. Señalado lo anterior, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

16. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

17. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

18. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

19. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

20. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

21. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

22. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

23. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

24. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.

25. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

26. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) y dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés.
 
[bookmark: _Toc110984900]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc110984901]PRIMERO. De la competencia.

27. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc110984902]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc110984903]I. De la interposición del recurso. 

28.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día trece (13) de octubre de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del catorce (14) de octubre al cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veinte (20) de octubre de dos mil veintidós se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.
[bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc99564201][bookmark: _Toc99564864][bookmark: _Toc102070728][bookmark: _Toc110984905][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

29. Expuesto lo anterior, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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30. Los recursos revisión tienen como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

31. De las constancias en los expedientes al rubro indicados, se desprende que el articular realizo las solicitudes de información pública registrada con el número 15718/INFOEM/IP/RR/2022, 15719/INFOEM/IP/RR/2022 y 15720/INFOEM/IP/RR/2022, mediante las cuales requirió:

15718/INFOEM/IP/RR/2022
· Documentos que avalen, sustente y deriven las acciones correspondientes señalados en el "acuerdo número treinta y dos" de la segunda sesión de cabildo del día 7 de enero de 2022, y que de acuerdo al acta de sesión del cabildo derivan en seis puntos de acuerdo, los documentos que se solicitan son de todos y cada uno de ellos.

 15719/INFOEM/IP/RR/2022 
· Documentos que avalen, sustente y deriven las acciones correspondientes señaladas en el "acuerdo número cuarenta y tres" en la cuarta sesión de cabildo del día 21 de enero de 2022.

15720/INFOEM/IP/RR/2022
· Documentos que avalen, sustente y deriven las acciones correspondientes señalados en el "acuerdo número ochenta y dos" en la octava sesión de cabildo del día 18 de febrero de 2022.

32. El Sujeto Obligado manifestó medularmente que, el particular ejerció un derecho de petición.

33. El Particular se inconformó porque, a su dicho, se niegan a proporcionar la información, mientras que, del recurso de revisión 15719/INFOEM/IP/RR/2022 manifestó que no se adjuntó ningún documento y que no hubo respuesta.

34. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc110984907][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc110433658]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
35. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

36. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

37. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


38. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

39. Por lo que corresponde a los recursos de revisión 15718/INFOEM/IP/RR/2022 y 15720/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la respuesta el SUJETO OBLIGADO, donde refirió que, lo requerido por el Particular constituye un derecho de petición y no un derecho de derecho de acceso a información pública, es conveniente traer en contexto la siguiente definición del Maestro Ignacio Burgoa Orihuela:

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:6]  “(Sic) [6:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


40. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como:
“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:7]” (Sic) [7:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


41. Luego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como:

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:8]“(Sic) [8:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


42. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.

43. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

44. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

45. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

46. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”

47. De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los Particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

48. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

49. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de esta, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

50. Así, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva, que dice: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:9]” (Sic)   [9:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


51. Aunado a lo anterior, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia, el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

52. Así, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

53. En tal contexto, el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad, en ejercicio de sus funciones, con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública.

54. Entonces, aún y cuando las solicitudes no especifiquen un documento al que deseen tener acceso, es deber de los Sujetos Obligados dar trámite a las solicitudes verificando si en sus archivos existen documentos que contengan información de interés para los particulares. Sirve de sustento el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente: 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

55. En el mismo sentido, se encuentra el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

56. Dicho lo anterior, es necesario analizar si las solicitudes que dieron origen a los recursos de revisión 15718/INFOEM/IP/RR/2022 y 15720/INFOEM/IP/RR/2022 pueden ser atendidas a través del Derecho de Acceso a la Información Pública, o si por el contrario, corresponden a un derecho de petición, como lo hizo valer el Sujeto Obligado.

57. Mientras que, por otro lado, por lo que corresponde al Recurso de Revisión 15720/INFOEM/IP/RR/2022, el particular se inconformó porque no se le adjuntó ningún documento, así como por la falta de respuesta; sin embargo, del análisis de las actuaciones que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dichos agravios resultan parcialmente fundados, ya que, contrario a lo manifestado, si existió una respuesta por parte del Sujeto Obligado en fecha trece (13) de octubre de dos mil veintidós, pero lo cierto es que, no hay documentos adjuntos aún y cuando el Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que se adjunta la respuesta en formato PDF, situación que no ocurrió.

58. Dicho lo anterior, es conveniente traer a contexto la naturaleza de la información solicitada ya que la misma se deriva del cumplimiento al acuerdo número treinta y dos de la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha siete de enero; acuerdo número cuarenta y tres de la Cuarta Sesión de Cabildo del veintiuno de enero; y acuerdo número ochenta y dos la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del dieciocho de febrero, todas del dos mil veintidós.

59. Sobre el tema, es necesario traer a contexto los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen lo siguiente:

Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de ésta corresponderá exclusivamente a los presidentes municipales. Durarán en sus funciones tres años y ninguno de sus miembros propietarios o suplentes que hayan asumido las funciones podrá ser electo para el período inmediato siguiente. 

Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicos y regidores electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia.

60. De lo anterior se determinar que los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal y los Síndicos y Regidores necesarios.

61. Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en sus artículos 15 primer párrafo, 27, 28 y 30, establecen lo siguiente:

TITULO II
De los Ayuntamientos
CAPITULO PRIMERO
Integración e Instalación de los Ayuntamientos

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.
…

CAPITULO SEGUNDO
Funcionamiento de los Ayuntamientos
Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 

Para lo cual los Ayuntamientos deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta Municipal. 

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 

Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse en vivo a través de su página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso gratuito, debiendo garantizar la identificación de los miembros del cabildo mencionando su nombre y cargo, así como sus intervenciones y el sentido de su voto.

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 

Los Ayuntamientos deberán publicar el orden del día con un mínimo de doce horas antes de la realización de las sesiones de cabildo en cualquiera de sus modalidades, en la página de internet del municipio, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, salvo en los casos justificados de emergencia, desastre, amenaza, peligro o riesgo de acuerdo con el Código Administrativo del Estado de México. 

Los Ayuntamientos, en caso de emergencia Nacional o Estatal de carácter sanitaria o de protección civil, determinada por la autoridad competente, y por el tiempo que dure ésta, podrán sesionar a distancia, mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos disponibles, y que permitan la transmisión en vivo en la página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso gratuito de los municipios, en las cuales se deberá garantizar la correcta identificación de sus miembros, sus intervenciones, así como el sentido de la votación, para tales efectos el Secretario del Ayuntamiento deberá además certificar la asistencia de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento; para lo cual deberá guardarse una copia íntegra de la sesión. 

Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente, y de manera anual, durante el mes de agosto, se realizarán cabildos juveniles. 

El cabildo abierto son las sesiones que celebra el Ayuntamiento, en las que las personas habitantes involucradas participan directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés y con competencia sobre el mismo. 

El cabildo juvenil son las sesiones que celebra el Ayuntamiento una vez al año, en el marco del Día Internacional de la Juventud, en las que las personas jóvenes habitantes del municipio participan directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de incentivar su participación e involucramiento en los asuntos públicos, así como discutir cuestiones de interés para la comunidad. 

En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará las opiniones de los participantes quedando asentadas en las actas de las Sesiones, y podrán considerarlas al dictaminar sus resoluciones. 
En el caso de los cabildos juveniles, la persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento remitirá, en un plazo de 15 días hábiles, una copia de dicha acta de sesión de cabildo al Instituto Mexiquense de la Juventud. 

El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo abierto o juvenil para que las personas habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: 
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos, y 
f) Asuntos generales. 

Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las presida que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el orden en el recinto. 

Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción procedente.

Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.
(Énfasis añadido)

62. De lo anteriormente expuesto, se pueden determinar los siguientes elementos de suma importancia:

· El cabildo sesionará cuando menos, una vez cada ocho días, las cuales serán públicas y deberán transmitirse por Internet;

· Las sesiones del Cabildo, constarán en un libro que deberá contener las actas de las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos, los asuntos tratados y resultados de la votación;

· Todos los acuerdos de las sesiones y el resultado de la votación, serán difundidos, cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, y

· Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formara parte del acta correspondiente, las cuales deberán estar disponibles en internet o en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

63. En ese sentido, es necesario traer a contexto el artículo 31 del Bando Municipal[footnoteRef:10] del Sujeto Obligado [10:  Disponible para su consulta en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo116.pdf] 


Artículo 31.- El Ayuntamiento Constitucional de Villa del Carbón para el periodo constitucional 2022-2024 está integrado por un Presidente Municipal, una Síndica Municipal y siete Regidoras o Regidores, quienes tienen la investidura de autoridades municipales y ejercerán las atribuciones que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales. 

El Ayuntamiento para el cumplimiento de sus obligaciones y funciones, así como para estudiar, examinar, resolver los problemas municipales y para vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos tomados en sesiones de cabildo, designará las comisiones correspondientes según lo previsto por su reglamento interior y demás leyes aplicables.
(Énfasis añadido)

64. De lo anterior, se tiene que, derivado del acuerdo que se apruebe en cabildo se designará a la comisión correspondiente para que se vigile la ejecución de todos y cada uno de los acuerdos que se celebren en sesiones del Ayuntamiento. Es así que, se determina que existe fuente obligacional para celebrar sesiones de cabildo en las que se aprobarán acuerdos, los cuales se turnarán a las comisiones correspondientes para su ejecución y seguimiento.

65. Este Órgano Garante a efectos de localizar la información señalada por el particular, realizó una búsqueda localizando la siguiente información.

· Recurso de revisión 15718/INFOEM/IP/RR/2022

· Acuerdo Número Treinta y Dos, de la Segunda Sesión de Cabildo, Ordinaria del siete (07) de enero de 2022 del Ayuntamiento Constitucional de Villa de Carbón 2022-2024, que de conformidad con el orden del día, corresponde al punto que presenta el Titular del Ejecutivo Municipal, tocante a la aprobación para la contratación de una obligación a corto plazo, sin garantía con instituciones financieras Nacionales, tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 
[image: ]
· Recurso de revisión 15720/INFOEM/IP/RR/2022

· Acuerdo Número Ochenta y Dos, de la Octava Sesión de Cabildo, Ordinaria, de fecha dieciocho de febrero de 2022, del Ayuntamiento Constitucional de Villa de Carbón 2022-2024, relativo a la autorización para que se contrate uno o varios financiamientos con cualquier institución de crédito integrantes del sistema financiero Mexicano. 
[image: ]

66. Así las cosas posteriormente, en la Décima Segunda Sesión de Cabildo, Ordinaria, se aprobó la implementación del acuerdo número ochenta y dos, tomando en la Octava Sesión de Cabildo de fecha 18 de febrero del año en curso.

67. Aunado a lo anterior, se identificó el documento Proceso competitivo - transparencia.pdf, el cual contiene un total de veintisiete (27) fojas, en las que se aprecia la convocatoria al proceso competitivo para la contratación de financiamiento[footnoteRef:11].  [11:  https://villadelcarbon.gob.mx/sites/villadelcarbon.gob.mx/files/files/transparencia/Proceso%20competitivo%20-%20transparencia.pdf ] 


68. Al respecto, es de precisar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracción XXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra señala lo siguiente:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
XXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables: 
Los datos de todos los financiamientos contratados
, así como de los movimientos que se efectúen, en la que se incluya: 
a) Los montos de financiamiento contratados; 
b) Los plazos; 
c) Las tasas de interés; y d) Las garantías.

69. Entonces, tal y como se aprecia, los acuerdos antes referidos se relacionan con la contratación de financiamientos, los cuales se configuran como una obligación de transparencia común contemplada en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en consecuencia, al haberse establecido como un acuerdo en las actas de cabildo, se considera que es información que existió y debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado, por lo tanto es de interés público su conocimiento, por lo que, contrario a lo que manifestó el Sujeto Obligado, los requerimientos del particular si pueden ser atendidos a través del ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, pues se insiste, se trata del cumplimiento a acuerdos generados en sesiones de cabildo.

· Del recurso de revisión 15719/INFOEM/IP/RR/2022

70. Del Acuerdo Número Cuarenta y Tres, de la Cuarta Sesión de Cabildo, Ordinaria del veintiuno (21) de enero de 2022 del Ayuntamiento Constitucional de Villa de Carbón 2022-2024, referido en la solicitud, corresponde a la aprobación de la solicitud de Auditorias al Ejercicio de los recursos de admisión 2019-2021, por parte de las diversas instancias como son Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, Auditoria Superior de la Federación, Secretaria de la Función Pública, entre otras, tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 

[image: ]

71. Dicho acuerdo deviene del punto número cuatro, del Orden del día, de la misma sesión en comento, Mediante el cual se pone a consideración la aprobación para enviar solicitud al Órgano Superior de fiscalización del Estado de México (OSFEM) para que el municipio de Villa del Carbón Estado de México sea considerado en el Programa Anual de Auditorias de este Órgano Fiscalizador, así mismos solicitar a las Diversas autoridades competentes en materia de fiscalización a nivel Local y Federal en el ámbito de sus competencias las auditorias correspondientes a los recursos que fueron ejercidos por parte de la Administración Municipal 2019-2021, sírvase de referencia la siguiente imagen. 

[image: ]
72. Entonces, al igual que los acuerdos anteriores, se considera que la información debe existir en los archivos del Sujeto Obligado por corresponder a actos que se derivan del ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias y al haber sido ejecutados, es información que se generó, administró y poseyó, tan es así que se quedaron documentados a través de los Acuerdos Número Treinta y dos de la Segunda Sesión Ordinaria; del Cuarenta y tres de la Cuarta Sesión Ordinaria; y del Ochenta y Dos de la Octava Sesión Ordinaria de cabildo respectivamente.

73. Por lo tanto, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en el recurso de revisión de mérito, razón por la cual es dable ordenar el soporte documental que avalen, sustenten y deriven de las acciones correspondientes señaladas en el Acuerdo numero Treinta y dos de la Segunda Sesión Ordinaria; del Cuarenta y tres de la Cuarta Sesión Ordinaria; y del Ochenta y Dos de la Octava Sesión Ordinaria, en términos del considerando QUINTO  de la presente resolución.

74. De ser el caso que, dentro de la información que se ha ordenado entregar se contengan datos personales susceptibles de clasificarse como información confidencial, el Sujeto Obligado estará a lo dispuesto en el siguiente considerando.
[bookmark: _Toc94119619][bookmark: _Toc89350464]QUINTO. De la versión pública.

75. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

76. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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77. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 15718/INFOEM/IP/RR/2022, 15719/INFOEM/IP/RR/2022 y 15720/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Villa del Carbón, y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, del documento donde conste o se advierta:  
1. Soporte documental que avale, sustente y deriven de las acciones correspondientes de los siguientes acuerdos:
a) De los seis puntos del "acuerdo número treinta y dos" de la segunda sesión de cabildo del día 7 de enero de 2022, 
b) "Acuerdo número cuarenta y tres" en la cuarta sesión de cabildo del día 21 de enero de 2022, 
c) "Acuerdo número ochenta y dos" en la octava sesión de cabildo del día 18 de febrero de 2022.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VEGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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8. Octava sesion. pdf

INTENCION ES_ ADELANTAR EL EJERCICIO DOS MIL VEINTITRES Y DOS ML
VEINTICUATRO PARA PODERLOS APLICAR EN ESTE ANO Y AVANZAR EN EL REZAGO
QUE SE TIENE EN LAS COMUNIDADES SOBRE TODO EN EL TEMA DE
INFRAESTRUCTURA. —

UNA VEZ ANALIZADO EL PRESENTE PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LO SOMETA A
VOTACION DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, POR LO QUE SE EMITE EL
SIGUIENTE:

ACUERDO
POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, ACORDARON:
ACUERDO NUMERO OCHENTA Y DOS: SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE VILLA DEL
CARBON PARA QUE POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEL TESORERO
MUNICIPAL GESTIONEN Y CONTRATEN UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS CON
CUALQUIER INSTITUCION DE CREDITO INTEGRANTE DEL SISTEMA FINANCIERO
MEXICANO, RECURSOS QUE SERAN DESTINADOS, INCLUIDO EN SU CASO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA FINANCIAR INVERSIONES PUBLICAS
PRODUCTIVAS CONSISTENTES EN OBRAS, ACCIONES SOCIALES BASICAS YO  (
INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE A LA POBLACIGN EN POBREZA  \

EXTREMA, LOCALIDADES CON ALTO O MUY ALTO NIVEL DE REZAGO SOCIAL, < §
CCONFORME A LO PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EN LAS ?‘§r,
ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA, EN PARTICULAR EN LOS SIGUIENTES RUBROS: W

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE, URBANIZACION, ELECTRIFICACION
RURAL Y DE COLONIAS POBRES, INFRAESTRUCTURA BASICA DEL SECTOR SALUD Y \
EDUCATIVO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTICULO 33 INCISO A, | N
NUMERAL I, DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL. \

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DIA Y EN DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO OCHO,

EL LIC. ANDRI GUADALUPE CORREA RODRIGUEZ PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROSEGUIR CON
EL DESAHOGO DEL MISMO.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, JOSE ALEJANDRO GONZALEZ GOMEZ,
INFORMA QUE EL PUNTO NUMERO OCHO DEL ORDEN DEL DA ES EL QUE PRESENTA
EL COORDINADOR GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA CON OFICIO
NUMERO MR/LEBLA/003/2022 DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2022, EL LIC. LUIS
ALFREDO LEON BARRERA, EN SU CALIDAD DE COORDINADOR GENERAL MUNICIPAL

DE MEJORA REGULATORIA, SOLICITA INCLUIR COMO PUNTO DEL ORDEN DE DIA, LA \/
CONFORMACION DE LA COMISION MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE VILLA 3
DEL CARBON, 2022-2024, CON BASE EN LA SIGUIENTE EXPOSICION DE MOTIVOS: LOS
MUNICIPIOS DEBEN ESTABLECER LAS BASES PARA UN PROCESO DE MEJORA =X

QUE BAJO LOS PRINCIPIOS DE
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QUE ESTE TIPO DE ACCIONES COMO CABILDO LAS VAN A RESPALDAR Y APOYAR
PORQUE PARA ESO LOS PUSO LA CIUDADANIA, QUE TIENEN QUE DAR UN RESULTADO
SIN PRECEDENTES Y QUE SEA BAJO LOS MEJORES TERMINOS E IMPARCIALIDAD CON
ESA SOBERANIA QUE AL MUNICIPIO LE TIENE QUE DISTINGUIR Y MAS QUE NADA POR
EL BIEN DE VILLA DEL CARBON. e

EN USO DE LA VOZ EL LIC. ANDRI GUADALUPE CORREA RODRIGUEZ, PRESIDENTE
MUNICIPAL, MENCIONA QUE TODOS LOS COMENTARIOS SON VALIDOS, QUE LA
INTENCION NO ES HACER RAJA, NI EVIDENCIA POLITICA, QUE LA CIUDADANIA TIENE
EL DERECHO DE SABER A CARTA CABAL EL ESTADO EN QUE FUE RECIBIDA ESTA
ADMINISTRACION, QUE HA SIDO MUY PRUDENTE EN SUS COMENTARIOS Y DEJA A UN
LADO LA SITUACION POLITICA, QUE HOY LO QUE LA CIUDADANIA QUIERE AL DARLE

SU CONFIANZA SON RESULTADOS Y TRABAJO.

UNA VEZ ANALIZADO EL PRESENTE PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LO SOMETA A
VOTACION DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, POR LO QUE SE EMITE EL
SIGUIENTE: =

- ACUERD O —————emeeoo
POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, ACORDARON:
ACUERDO NUMERO CUARENTA Y TRES: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE AUDITORIAS
AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LA ADMINISTRACION 2019-2021 POR PARTE DE
LAS DIVERSAS INSTANCIAS|COMO SON: ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL
ESTADO DE MEXICO, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MEXICO; AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, SECRETARIA DE LA FUNCION
PUBLICA, ENTRE OTRAS.

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DIA Y EN DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CINCO
EL..LIC. ANDRI..GUADALUPE CORREA RODRIGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROSEGUIR CON
EL DESAHOGO DEL MISMO. ——- ——

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, JOSE ALEJANDRO GONZALEZ GOMEZ,
INFORMA QUE EL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DIA ES EN RELACION AL
OFICIO PMI024/2022 QUE ENVIA EL LIC. ANDRI GUADALUPE CORREA RODRIGUEZ EN
SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL EN BASE A LA SIGUIENTE EXPOSICION DE
MOTIVOS. MEDIANTE EL OFICIO  IDENTIFICADO CON EL  NUMERO
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CONSTITUCIONAL, SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROSEGUIR CON\ S
EL DESAHOGO DEL MISMO. e - o 4

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, JOSE ALEJANDRO GONZALEZ GOMEZ,
INFORMA QUE EL PUNTO NUMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DIA ES CONCERNIENTE

AL OFICIO PM/024/2022 QUE ENVIA EL LIC. ANDRI GUADALUPE CORREA RODRIGUEZ

EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, EN BASE A LA SIGUIENTE EXPOSICION

DE MOTIVOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 DE LA N
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 12, 112, 116, 122, 125,

127, DE LA CONSTITUCION/POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, 8
FRACCION Ill, IV, X, XVIll, 13'FRAGCION V, 23 FRACCION VIl 31 FRACCION V, 39, 46 Y
DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE'LA LEY SUPERIOR DEL ESTADO DE MEXICO, 31
FRACCIONES XXXV, XLVI DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL EL TITULAR DEL 5
EJECUTIVO MUNICIPAL SOLICITA A ESTE CUERPO EDILICIO, LA AUTORIZACION PARA
SOLICITAR A LAS DIVERSAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
FISCALIZACION A NIVEL LOCAL Y FEDERAL EN EL AMBITO DE SUS COMPETENCIAS,

LAS AUDITORIAS CORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS QUE FUERON OTORGADOS

AL MUNICIPIO DE VILLA DEL CARBON, ESTADO DE MEXICO MEDIANTE
PARTICIPACIONES ESTATALES Y FEDERALES DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE
CORRESPONDAN, RECURSOS QUE /FUERON EJERCIDOS POR PARTE DE LA |
ADMINISTRACION MUNICIPAL 2019-2021, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE CONTAR

CON LA CERTEZA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA LEY s
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y POR LAS NORMAS Y CRITERIOS

CONTABLES EXPEDIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE

Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; QUE BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS b
SE PONE A CONSIDERACION DE ESTE CUERPO EDILICIO LA APROBACION PARA

ENVIAR SOLICITUD AL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE

MEXICO (OSFEM) PARA QUE EL MUNICIPIO DE.VILLA DEL CARBON, ESTADO DE

MEXICO SEA CONSIDERADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA DE ESTE

GRGANO FISCALIZADOR PARA LOS RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL 2021.

EN USO DE LA VOZ EL LIC. ANDRI GUADALUPE CORREA RODRIGUEZ, PRESIDENTE
MUNICIPAL, REFIERE QUE ES MUY IMPORTANTE PARA TODOS GENERAR LA
SOLICITUD EN,ESTE MOMENTO POR MEDIO DE LAS INSTANCIAS PERTINENTES Y DE
MANERA MUY PARTICULAR COMO UN PUNTO DE ACUERDO DE CABILDO A EFECTO DE
QUE EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO QUE ES EL
ENCARGADO DE LLEVAR A CABO LAS AUDITORIAS CORRESPONDIENTES EN LAS
DIFERENTES AREAS Y RUBROS QUE Ci te] JBLICA
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